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Artículo 4°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D.C., a 10 de agosto de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Ángela Holguín Cuéllar.

Ministerio de Hacienda  
y crédito Público

Decretos

DECRETO NÚMERO 1601 DE 2015

(agosto 10)

por medio del cual se deroga el Decreto número 849 de 2013.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial de las que le coniere el numeral 11 del artículo 189 de la Consti-
tución Política y en desarrollo de lo dispuesto por el artículo 25 de la Ley 1450 de 2011,

CONSIDERANDO
Que en el artículo 361 de la Constitución Política, modiicado por el artículo 2° del 

Acto Legislativo 05 de 2011, se estableció que el 10% de los ingresos del Sistema General 
de Regalías se destinarán al ahorro pensional territorial.

Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 56 de la Ley 1530 de 2012, el por-
centaje de los recursos del Sistema General de Regalías destinado al ahorro pensional 
territorial, será manejado a través del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades 
Territoriales, (Fonpet).

Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto número 1861 del 2012 modiicado por 
el Decreto número 2581 de 2012, mediante el cual estableció el régimen de inversiones 
aplicable a los patrimonios autónomos del Fonpet y a otros patrimonios autónomos 
públicos destinados a la garantía y pago de pensiones, así como la rentabilidad mínima 
del Fonpet.

Que el Decreto número 849 de 2013 a su vez modificó el Decreto número 1861 
de 2012 y estableció que los recursos correspondientes al Fonpet provenientes del 
Sistema General de Regalías, deberían ser invertidos exclusivamente en los activos 
previstos en el numeral 2 del artículo 2.6.12.1.2 del Decreto número 2555 de 2010, de 
conformidad con las condiciones establecidas en el Título XII del Libro 6 de la Parte 
2 de dicho decreto y de las demás disposiciones vigentes contenidas en el Decreto 
número 1861 de 2012.

Que dicha disposición se estableció con el in de mitigar el efecto cambiario que hubiere 
podido generarse por el ingreso al Fonpet de los recursos denominados en moneda extran-

jera provenientes del Sistema General de Regalías y así mismo armonizar la naturaleza 
de dichos recursos con el régimen de inversiones aplicable a dicho Fondo establecido en 
el Decreto número 1861 de 2012.

Que el régimen de inversiones vigente del Fonpet prevé la posibilidad de inversión en 
activos de emisores del exterior hasta en un sesenta por ciento (60%) del valor del fondo, 
por lo cual hay un espacio suiciente para que los administradores inviertan en este tipo 
de activos si lo consideran necesario. De otro lado el mercado de coberturas inancieras 
se ha venido fortaleciendo crecientemente en los últimos años lo cual permite una mejor 
cobertura y administración del riesgo cambiario por parte de las administradoras de recursos 
del Fonpet. Así mismo, se espera que en el futuro el mercado de coberturas evolucione y se 
profundice sostenidamente favoreciendo el ofrecimiento de más alternativas que permitan 
mitigar estos riesgos.

DECRETA:
Artículo 1°. Derógase el Decreto número 849 de 2013. 

Artículo 2º. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 
deroga el Decreto número 849 de 2013.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D.C., a 10 de agosto de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

DECRETO NÚMERO 1602 DE 2015

(agosto 10)

por el cual se reglamenta el numeral 3 del artículo 476 del Estatuto Tributario.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales, 
en especial las que le coniere el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política,

CONSIDERANDO:
Que el Decreto número 1242 de 2013 modiicó el régimen jurídico de las inversiones 

colectivas en el mercado de valores y sustituyó la parte 3 del Decreto número 2555 de 2010.
Que a diferencia del régimen anterior de las carteras colectivas en el cual todas las acti-

vidades relacionadas con las carteras colectivas eran desarrolladas por una sola entidad –la 
administradora de la cartera colectiva–, en el nuevo régimen de fondos de inversión colectiva 
pueden intervenir varios actores, entre los cuales se destacan, la entidad administradora, 
el gestor profesional externo (local o extranjero), el distribuidor especializado cuando 
se haya optado por actividades separadas y el custodio de valores, el cual es obligatorio.

Que de conformidad con lo previsto en el numeral 3 del artículo 476 del Estatuto Tri-
butario, se encuentran excluidos del impuesto sobre las ventas, (IVA) entre otros servicios, 
las comisiones percibidas por las sociedades iduciarias por la administración de fondos 
comunes, las comisiones recibidas por los comisionistas de bolsa por la administración de 
fondos de valores, las comisiones recibidas por las sociedades administradoras de inversión.

Que el artículo 3.1.3.1.1. del Decreto número 2555 de 2010 establece las actividades 
que en ejercicio de la actividad de administración de los fondos de inversión colectiva se 
podrán o deberán contratar con terceros en los siguientes términos:

“Artículo 3.1.3.1.1. Actividades. En el ejercicio de la administración de los fondos de 
inversión colectiva, la sociedad administradora de fondos de inversión colectiva podrá 
contratar a terceros para que estos ejecuten las actividades de gestión y distribución de 
fondos de inversión colectiva en los términos de la presente parte del presente decreto.

Con respecto a la actividad de custodia de valores, esta deberá ser contratada con las 
entidades mencionadas en el artículo 2.22.2.1.1 del presente decreto.

Que de acuerdo con en el artículo 1° del Decreto 1848 de 2013, los fondos de inversión 
colectiva previstos en la Parte 3 del Decreto número 2555 de 2010 reemplazaron a los 
fondos de que trata el artículo 23-1 del Estatuto Tributario, entre los cuales se encuentran 
los fondos comunes y los fondos de valores. En este sentido, se hace necesario precisar que 
el cambio de régimen no tuvo impacto alguno para efectos de la exclusión del impuesto 
sobre las ventas (IVA) en las comisiones que perciban las entidades administradoras, como 
las sociedades iduciarias, sociedades comisionistas de bolsa y sociedades de administra-
ción de inversiones, por las actividades relacionadas con la administración de fondos de 
inversión colectiva, la cual incluye la administración, gestión, distribución y la custodia.

Que cumplida la formalidad prevista en el numeral 8 del artículo 8° del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en relación con el texto 
del presente decreto,

DECRETA:
Artículo 1°. Administración de fondos de inversión colectiva. Para efectos de lo dispuesto 

en el numeral 3 del artículo 476 del Estatuto Tributario, la actividad de administración allí 
prevista comprende las actividades de administración, gestión, distribución y custodia de 
fondos de inversión colectiva en los términos de la Parte 3 del Decreto número 2555 de 
2010 y del Libro 37 de la Parte 2 del Decreto número 2555 de 2010, realizadas por las 
sociedades comisionistas de bolsa, las sociedades iduciarias y las sociedades administra-
doras de inversión.

Artículo 2°. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D.C., a 10 de agosto de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

Ministerio de Justicia y del derecHo

Decretos

DECRETO NÚMERO 1605 DE 2015

(agosto 10)

por el cual se hace un nombramiento.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones consti-
tucionales y legales, en especial las conferidas en el numeral 13 del artículo 189 de la 
Constitución Política,
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